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deberán consignar en la cuenta de depósitos y con-
signaciones de este Juzgado abierta en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», cuenta núme-
ro 1354/0000/18/0346/97, para tomar parte en la
primera subasta una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del precio de tasación del bien por
el que se desee pujar; para tomar parte de la segunda
y tercera subastas, deberán igualmente consignar
el indicado 20 por 100 del precio de tasación, con
la rebaja del 25 por 100, sin cuyo requisito no
serán admitidos a la subasta.

Segunda.—En la primera subasta no se admitirán
posturas que no cubran el precio de tasación pactado
en la escritura de hipoteca. Para la segunda subasta
deberán cubrir el 75 por 100 del tipo de la primera,
sin que se puedan admitir posturas inferiores a este
tipo. Y en la tercera subasta será sin ejecución a
tipo.

Tercera.—Los autos y certificación del Registro
de la Propiedad en el que se halla inscrita la finca
objeto de subasta están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las con-
diciones expresadas y, si no las acepta, no le será
admitida la proposición. Tampoco se admitirá la
postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas condiciones.

Quinta.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación al deudor en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, caso de que el mismo no
fuera hallado en dicha finca.

Bien objeto de subasta

Departamento número 9. Lo constituye el apar-
tamento tipo A-2, en la primera planta alta del edi-
ficio en construcción señalado con el número 9
del bloque A, de la urbanización «Font Sol», en
término de Peñíscola, partida Pichell o Font Nova,
que forma parte de la urbanización «Font Nova».
Mide 39,70 metros cuadrados construidos y
otros 8,14 metros cuadrados de terraza. Se distribuye
en cocina-comedor, baño, un dormitorio y terraza.
Le corresponde como anejo una plaza de garaje
o «parking» exterior en la zona destinada a tal fin,
señalado con el número correspondiente a este apar-
tamento. Linderos, según la orientación general del
edificio, según la posición de una persona situada
frente a la fachada principal del mismo: Frente,
vuelo de zona común; derecha, vuelo de zona común
y apartamento número 10; fondo, vuelo de zona
común, e izquierda, vuelo de zona común y apar-
tamento número 8.

Cuotas: Interior o en el bloque A, 7,21 por 100;
exterior o en conjunto de la urbanización «Font
Sol», 1,04 por 100.

Finca registral número 19.566, del Registro de
la Propiedad de Vinaròs, inscrita al libro 210 de
Peñíscola, folio 225.

Dado en Vinaròs a 25 de noviembre de 1998.—La
Juez, Sofía Díaz García.—62.700.$

VITORIA

Edicto

Don Lillian Merhgut Casares, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Vitoria-Gasteiz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 352/1994, se tramita procedimiento de juicio,
menor cuantía, a instancias de don Venancio del
Vado Garrido, contra don Ángel Medrano Fuertes,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-

lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
14 de enero de 1999, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0010-0000-150352/94, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de febrero de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de marzo
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

1. Solar y pajar, sito en Lapuebla de Labarca,
calle Castillo, inscrita al tomo 792, libro 18, folio
143, finca número 2.192, Registro de la Propiedad
de Laguardia. Tasada, a efectos de subasta, en
12.000.000 de pesetas.

2. Heredad en Lapuebla de Labarca, al pasaje
de Tejeria, inscrita en el tomo 824, libro 19, folio
70, finca número 2.319, Registro de la Propiedad
de Laguardia. Tasada, a efectos de subasta, en
5.000.000 de pesetas.

3. Casa en Lapuebla de Labarca, calle Castillo,
número 8, inscrita al tomo 792, folio 86, libro 18,
finca número 2.158, Registro de la Propiedad de
Laguardia. Tasada, a efectos de subasta, en
3.000.000 de pesetas.

Dado en Vitoria-Gasteiz a 28 de octubre de
1998.—El Juez, Lillian Merhgut Casares.—El Secre-
tario.—62.169.$

VITORIA

Edicto

En cumplimiento de lo acordado por el Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 5 de Vitoria-Gasteiz, en providencia de esta fecha,
dictada en la Sección Cuarta, del juicio de quiebra
de «Agos Vitoria, Sociedad Anónima», por el pre-
sente se convoca a los acreedores de la quebrada
para que el día 10 de febrero de 1999, y hora de
las diez, asistan a la Junta general de acreedores,

para proceder al examen y reconocimiento de cré-
ditos, la que tendrá lugar en la Sala de Formación
del Palacio de Justicia, sito en esta ciudad, avenida
Gasteiz, número 18, planta cuarta.

Se previene a los acreedores que deberán presentar
sus títulos de créditos a los Síndicos de la quiebra,
«Agos Vitoria, Sociedad Anónima», antes del día 26
de enero de 1999, bajo apercibimiento de ser con-
siderados en mora, a los efectos del artículo 1.101
del Código de Comercio y 1.829.

Dado en Vitoria-Gasteiz a 17 de noviembre de
1998—El Magistrado-Juez.—El Secretario.—62.200.$

ZAMORA

Edicto

Don Jesús Pérez Serna, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Zamora,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 259/1995, se tramita procedimiento de cognición,
a instancias de «Cía. de Seguros, Crédito y Caución,
Sociedad Anónima», contra don José Colino Wol-
geschaffen, don Alfonso Colino Wolgeschaffen, don
Miguel Colino Wolgeschaffen y don Conrado Coli-
no Wolgeschaffen, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 12 de enero de 1999, a las doce
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4840-000-14-259/95, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de febrero de 1999, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de marzo
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana, vivienda número 2 o letra B, que
forma parte del edificio en Zamora, avenida Reyes
Católicos, sin número. Inscrita en el Registro de


